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ANEXO 1
ANEXO 1— ANEXO TÉCNICO
Mejoramiento de la seguridad vial mediante la señalización horizontal en la red vial del Departamento de Caldas, en la vía “Marmato - El Llano - La Central (Sector Marmato - El Llano)”. 

1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
De conformidad con los lineamientos previstos en los numerales 7 y 12 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas que modifiquen, reglamenten o sustituyan, se procede a realizar el estudio previo para establecer la necesidad y oportunidad de realizar la presente contratación. El numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993 el cual fue modificado por el Articulo 87 de la Ley 1474 de 2011 establece que con la debida antelación a la apertura del procedimiento de selección o de la firma del contrato, según el caso, deberán elaborarse los estudios, diseños y proyectos requeridos y los pliegos de condiciones. Así mismo el Numeral 7 Articulo 25 de la Ley 80 de 1993 señala que la conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las autorizaciones y aprobaciones para ello, se analizarán o impartirán con antelación al inicio del proceso de selección del contratista o al de la firma del contrato, según el caso. A su vez el 2.2.1.2.1.5.1.del Decreto 1082 de 2015 señala los elementos que deben contener los estudios y documentos previos.
Es obligación de la administración pública adelantar todos sus procesos contractuales con observancia de los principios de transparencia, economía, responsabilidad, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad, moralidad e igualdad, toda vez que la función pública se encuentra al servicio de los intereses generales, con el fin de cumplir con los fines del Estado.
De conformidad con el artículo 3 de la ley 80 de 1993, inciso primero, los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.
La totalidad de la red vial a cargo del departamento de Caldas corresponde a 1,761 km, de los cuales apenas el 35% se encuentra pavimentado y el 65% está en afirmado. Por otra parte, el 15% corresponde a vías de primer orden, el 33% a vías de segundo orden y el 52% a vías terciarias, lo que implica la mayor proporción para vías de este tipo en el departamento, con un déficit de pavimentación del 97%. 
La Secretaría de Infraestructura tiene como misión la construcción y mantenimiento de la infraestructura física departamental necesaria para posibilitar el desarrollo integral y de las actividades económicas productivas, mediante el estudio, diseño, construcción, conservación e interventoría de obras civiles 
Debido a las características de las vías en el departamento, y a las condiciones climáticas y épocas invernales que incrementan la peligrosidad al transitar por ellas, es necesario garantizar la correcta señalización tanto vertical como horizontal en la totalidad de la red vial, sin embargo, al contar con recursos limitados para la inversión en seguridad vial y con múltiples necesidades en el sector transporte en todo el departamento, desde la Secretaria de Infraestructura departamental se priorizan los puntos a señalizar de mayor urgencia o importancia, todo en coordinación y escucha de la comunidad rural que reside en cada sector, y en este caso específicamente en la vía denominada “Marmato - El Llano - La Central (Sector Marmato - El Llano)”.
Los accidentes de tránsito (siniestros viales) representan el segundo contexto de violencia que más genera muertes en Colombia al ser los causantes del 28% de los fallecimientos por causa externa (por homicidios, accidentes de tránsito, suicidios y otras lesiones) en el país(Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 2019).De acuerdo con el Observatorio Nacional de Seguridad Vial, en el 2019, 6.826 personas perdieron la vida en las vías y 34.000 personas resultaron heridas en estos eventos. 
Ante esta problemática que afecta la vida como derecho fundamental y dados los impactos socioeconómicos que se derivan, la implementación de estrategias para la prevención y reducción de los accidentes de tránsito ha ocupado la atención de los formuladores y ejecutores de política pública. Al respecto, el diseño y la construcción de infraestructura vial segura han sido reconocidas como estrategias necesarias para avanzar en la implementación del enfoque de sistema seguro en Colombia.
La señalización vial ha sido identificada como uno de los elementos determinantes para la puesta en servicio de vías seguras, pues es a través de ella que se organiza el tránsito, se advierte de peligros y se imparten instrucciones para que las maniobras realizadas por los actores viales se ejerzan en consideración de la protección de la vida propia y de los demás usuarios (DextreJ., 2012). 
Dada la relevancia de la señalización, se requiere la instalación de señalización que sea, entre otros, visible, legible, necesaria, pertinente y que se encuentre en buen estado. Esto demanda de las entidades territoriales la instalación o disposición de señales de tránsito en todo punto o zona en que sea requerido, así como su conservación, mantenimiento, remplazo o retiro de aquellas que sean innecesarias o puedan generar confusiones en los usuarios (MinisteriodeTransporte,2015).
Para señalizar los puntos de alto impacto, sobre las vías departamentales, los sectores se priorizan tomando en consideración el grado de exposición al riesgo de accidentalidad que presenten las comunidades del área de influencia directa e indirecta, así como la vía denominada “Marmato - El Llano - La Central (Sector Marmato - El Llano)”.
El índice de accidentalidad que presentan, número de incidentes presentado y expuestos por las comunidades y la vulnerabilidad que se detecta en las visitas técnicas, por lo anterior se priorizan zonas escolares, entradas a centros de salud u hospitales, cruce sobre corregimiento densamente poblados, proximidad a zonas que revistan riesgos como puentes o zonas inestables como derrumbes o fallas geológicas y curvas peligrosas. 
Por lo anterior se realizará instalación demarcación horizontal en sitios de alto riesgo de accidentes de tránsito sobre la red vial departamental, denominada “Marmato - El Llano - La Central (Sector Marmato - El Llano)”.

2. DESCRIPCIÓN OBRA ACTUAL O ZONA A INTERVENIR
Para señalizar los puntos de alto impacto, sobre las vías departamentales, los sectores se priorizan tomando en consideración el grado de exposición al riesgo de accidentalidad que presenten las comunidades del área de influencia directa e indirecta, el índice de accidentalidad que presentan, número de incidentes presentado y expuestos por las comunidades y la vulnerabilidad que se detecta en las visitas técnicas, por lo anterior se priorizan zonas escolares, entradas a centros de salud u hospitales, cruce sobre corregimiento densamente poblados, proximidad a zonas que revistan riesgos como puentes o zonas inestables como derrumbes o fallas geológicas y curvas peligrosas. 
Por lo anterior se realizará instalación de demarcación horizontal en sitios de alto riesgo de accidentes de tránsito y demarcación horizontal sobre la red vial departamental.
Líneas de demarcación y marcas viales: 
Descripción: Este trabajo consiste en el suministro, almacenamiento, transporte y aplicación de pintura de tráfico o resina termoplástica de aplicación en caliente, retrorreflectiva con microesferas de vidrio y/o cerámicas para líneas y marcas viales sobre un pavimento, de acuerdo con las dimensiones y los colores que indiquen los documentos del proyecto. 
Materiales: Se pueden utilizar pinturas de aplicación en frío, resinas termoplásticas, materiales prefabricados de larga duración o plásticos de dos (2) componentes de aplicación en frío que cumplan los requisitos de la NTC 1360. 

a.  Localización: vía departamental a intervenir 
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3. ACTIVIDADES POR EJECUTAR Y ALCANCE:

Las actividades u obras a ejecutar son las siguientes:
[image: ]
a. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
El plazo previsto para la ejecución de las actividades que se deriven del presente proceso es el establecido en la sección 1.1. del pliego de condiciones, el cual se contará en la forma prevista en el Anexo 5 – Minuta del Contrato. 

4. FORMA DE PAGO
La Entidad pagará el contrato celebrado de la siguiente manera a precios unitarios:
El 100% del pago se realizará mediante pagos parciales, dependiendo la cantidad ejecutada del objeto de la obra, los ítems de obra desarrollados y el presupuesto disponible. previa entrega de los informes de las actuaciones realizadas por el Contratista, la certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato, constancia de pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad social integral, los cuales deberán cumplir las previsiones legales y se liquidarán sobre el 40 % del valor de la factura. (En caso de ser persona natural)
Según la ley 1474 de 2011 artículo 91, los contratos de menor cuantía o de mínima cuantía ,están exonerados de constituir  fiducia o patrimonio autónomo para el manejo  de los recursos entregados a título de anticipo, sin embargo como el anticipo son recursos de las entidades públicas y para garantizar que ese dinero entregado como anticipo se destine a la ejecución de la obra, el contratista debe abrir una cuenta separada, no conjunta, a nombre del contratista  identificada ante la entidad bancaria , como cuenta del anticipo del este contrato , en todo caso, el contratista deberá presentar la relación, previa de los gastos de anticipo , la cual debe ser avalada por el supervisor. Los rendimientos que llegaren a producir los recursos así́ entregados, pertenecerán al tesoro.”
PARAGRAFO: El contratista seleccionado en este proceso deberá asumir el costo de las siguientes estampillas sobre el valor del contrato adjudicado: Prodesarrollo equivalente al 2%, Prouniversidad equivalente al 1%, Prohospital Santa Sofia equivalente al 1%, y Adulto Mayor equivalente al 3%. De conformidad con el artículo 174 del Estatuto de Rentas del Departamento (Ordenanza 816 de 2017), el pago de tales estampillas se efectuará mediante retención sobre anticipos, pagos, pagos parciales o abonos en cuenta”.

5. CONDICIONES PARTICULARES DEL PROYECTO 
El proyecto se rige bajo las especificaciones generales y sus actualizaciones de construcción expedidas por INVIAS, vigentes a la fecha de publicación del proceso.



a. Materiales
Los materiales, suministros y demás elementos que hayan de utilizarse en la construcción de las obras, deberán ser los que se exigen en las especificaciones y adecuados al objeto a que se destinen. Para los materiales que requieran procesamiento industrial, éste deberá realizarse preferiblemente con tecnología limpia. El proponente favorecido con la adjudicación del contrato se obliga a conseguir oportunamente todos los materiales y suministros que se requieran para la construcción de las obras y a mantener permanentemente una cantidad suficiente para no retrasar el avance de los trabajos. 
b. Documentos que entregará la Entidad para la ejecución del contrato
El contratista deberá realizar lo necesario y suficiente en orden a conocer, revisar y estudiar completamente los estudios y diseños que la entidad entregue para la ejecución de las obras objeto de este contrato. En consecuencia, finalizado el plazo previsto por la Entidad para la revisión de estudios y diseños, cuando aplique, si el contratista no se pronuncia en sentido contrario, se entiende que ha aceptado los estudios y diseños presentados por la entidad y asume toda la responsabilidad de los resultados para la implementación de los mismos y la ejecución de la obra contratada, con la debida calidad, garantizando la durabilidad, resistencia, estabilidad y funcionalidad de tales obras.
Cualquier modificación y/o adaptación y/o complementación que el contratista pretenda efectuar a los estudios y diseños deberán ser tramitadas por el contratista para su aprobación por la interventoría, sin que ello se constituya en causa de demora en la ejecución del proyecto. 
6. INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL PROFESIONAL:
Para efectos del análisis de la información del personal, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:
a. Las hojas de vida y soportes del personal vinculado al proyecto serán verificadas una vez se adjudique el contrato y no podrán ser pedidas durante la selección del contratista para efectos de otorgar puntaje o como criterio habilitante. 
b. Si el contratista ofrece dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un mismo cargo, cada uno de ellos deberá cumplir los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones para el respectivo cargo. Un mismo profesional no puede ser ofrecido para dos o más cargos diferentes.
c. El contratista debe informar la fecha a partir de la cual los profesionales ofrecidos ejercen legalmente la profesión. 
d. Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la persona natural o jurídica con quien se haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios.
e. El contratista es responsable de verificar que los profesionales propuestos tienen la disponibilidad real para la cual se vinculan al proyecto. De comprobarse dedicación inferior a la aprobada se aplicarán las sanciones a que haya lugar. 
f. En la determinación de la experiencia de los profesionales se aplicará la equivalencia, así:
	Postgrado con título
	Requisitos de Experiencia General
	Requisitos de Experiencia Específica

	Especialización
	Veinticuatro (24) meses
	Doce (12) meses

	Maestría
	Treinta y seis (36) meses
	Dieciocho (18) meses

	Doctorado
	Cuarenta y ocho (48) meses
	Veinticuatro (24) meses



Las equivalencias se pueden aplicar en los siguientes eventos: 
· Título de posgrado en las diferentes modalidades por experiencia general y viceversa. 
· Título de posgrado en las diferentes modalidades por experiencia específica y viceversa. 
· No se puede aplicar equivalencia de experiencia general por experiencia especifica o viceversa.
El personal relacionado debe estar contratado o contemplado dentro de la planta de personal del contratista y su costo debe incluirse dentro de los gastos de administración general del contrato.
a. Requisitos del personal 
Todos los profesionales exigidos, deben cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de formación y experiencia: 
	Profesional Ofrecido para el Cargo
	Cantidad de profesionales requeridos
	% Dedicación
	Requisitos de Experiencia General
	Requisitos de Experiencia Específica
	Formación académica

	Ingeniero director de obra 
	1
	10%
	Experiencia General: No menor de cinco (5) años, contada a partir de la fecha de expedición de la tarjeta profesional..
	Experiencia Específica: Mínimo un (1) año acumulada, a partir de la fecha de expedición de la tarjeta profesional, en Ejercicio profesional como ingeniero Director de Obra de proyectos cuyo objeto principal sea La Pavimentación o rehabilitación de vías
	Tarjeta profesional de Ingeniero Civil o de Transportes y Vías

	Ingeniero Residente
	1
	100%
	Experiencia General: No menor de tres (3) años, contada a partir de la fecha de expedición de la tarjeta profesional.
	Mínimo un (1) año acumulada, a partir de la fecha de expedición de la tarjeta profesional, en Ejercicio profesional como ingeniero residente de interventoría y/o de obra de proyectos cuyo objeto principal sea La Pavimentación o rehabilitación de vías
	Tarjeta profesional de Ingeniero Civil o de Transportes y Vías.

	Residente  Ambiental (Tiempo Parcial)
	
1
	20%
	No menor de dos (2) años, contados a partir de la fecha de confirmación de la matrícula profesional
	No menor de un (1) año, contados a partir de la confirmación de la matrícula profesional, en la empresa privada o pública como residente ambiental en la construcción de proyectos de infraestructura vial.
	Matrícula de ingeniero ambiental, ambiental y sanitario, forestal, agrónomo, biología, geología, civil

	Residente SYSO
	1
	50%
	No menor de dos (2) años, contados a partir de la fecha de confirmación de la matrícula Profesional
	No menor de un (1) año, contados a partir de la fecha de confirmación de la matrícula profesional, en empresa privada o pública como profesional SYSO en proyectos de infraestructura
	Matrícula profesional de Tecnólogo en Seguridad Industrial y Salud Ocupacional y/o afines, con licencia vigente.

	Residente Social
	1
	20%
	No menor de dos (2) años, contados entre la fecha de confirmación de la matrícula Profesional y la fecha de cierre del presente proceso
	No menor de un (1) año, contados a partir de la fecha de confirmación de la matrícula profesional, en empresa privada o pública como profesional social en gestión social en proyectos de infraestructura
	Matrícula profesional de trabajador (a) social, psicólogo (a) y/o comunicador (a) social.




b. Maquinaria mínima del proyecto 
El equipo mínimo requerido es el siguiente:
Para la adecuada y pronta ejecución de las obras a contratar, los oferentes deberán presentar certificación de disponibilidad bien sea como propios o alquilados los siguientes equipos para señalización y demarcación vial.
· Camión 350 (F-350, Cheyenne 350 o similares) modelo 2017 en adelante con capacidad mínima de 3.7 Toneladas para aplicación de ML, equipado con sistema AIRLESS y doble sistema Booster (patines) para pistolas automáticas de pintura y microesfera. Controlador digital automático, odómetro digital independiente integrado al sistema de control automático de conteo de líneas demarcadas para líneas continuas o segmentadas.

·  Camión 350 (F-350, Cheyenne 350 o similares) de estacas para aplicación de ML plástico frio spray, equipado con sistema AIRLESS y doble sistema Booster (patines) para pistolas automáticas de pintura y microesfera. Controlador digital automático, odómetro digital independiente integrado al sistema de control automático de conteo de líneas demarcadas para líneas continuas o segmentadas.


· Equipo de pintura (Compresor). Presión máxima de trabajo 7 HP o 3200psi controlador digital de presión.

· Dos Equipos AIRLESS manuales de mínimo 3.200 Psi c/u, con controlador electrónico de presión y conteo autolayout y sistema de microesfera por gravedad.  
  
· Un Retroflectometro para geometría 15/30 con GPS incorporado y lectura digital, no se aceptan retroflectometros análogos o de calibración manual. 

De cada uno de los equipos solicitados, se deberá presentar la debida hoja de vida de mantenimientos preventivos y correctivos avalada por un ingeniero mecánico el cual deberá adjuntar la matricula profesional, al igual que la certificación del fabricante o distribuidor de cada uno de ellos, donde certifique que los equipos ofrecidos para la ejecución del proyecto, se encuentran calibrados y en perfecto estado de funcionamiento. 
Es importante mencionar que todos los equipos solicitados deben permanecer disponibles a disposición de la Gobernación de Caldas durante toda la ejecución del contrato.
Se deberá relacionar el personal a emplear para la operación y manejo de los equipos anteriormente solicitados. El personal ofrecido deberá contar lo la respectiva certificación expedida por el fabricante o distribuidor autorizado de los equipos, en el manejo y conducción de los mismos. Este personal deberá contar con una experiencia mínima de: 
Conductores de camiones demarcadores ML acrílica base solvente como plástico frio Spray: Aplicación de mínimo 100.000 ML en eje central o laterales de vías de CADA UNO de los materiales mencionados.
Operario Retroflectometro: Certificación del fabricante del equipo donde conste la capacitación e idoneidad para la operación del equipo propuesto. 
Para Conductores y operarios de ML se deberá adjuntar certificación donde conste la información de los proyectos ejecutados, cantidades ejecutadas, contratante, dirección y teléfono de este.   

se debe realizar visita técnica para identificación del corredor vial del departamento para la socialización y revisión de cada uno de los puntos a intervenir.

Visita técnica a la bodega o lugar determinado donde se encuentre los equipos ofrecidos por el proponente para facilidad de la revisión de los equipos   y el stock de los respectivos materiales, lo que permitirá seguimiento para   la correcta ejecución del proyecto.

La maquinaria mínima requerida será verificada una vez se adjudique el contrato y no podrá ser pedida durante la selección del contratista para efectos de otorgar puntaje o como criterio habilitante.
7. POSIBLES FUENTES DE MATERIALES PARA EL PROYECTO: 
Las posibles fuentes de materiales serán las que determine el adjudicatario, aprobadas por el interventor, y las cuales cumplan con la calidad requerida en las normas de ensayo y especificaciones generales y/o particulares vigentes.
Es responsabilidad del proponente bajo su cuenta y riesgo inspeccionar y examinar el sitio donde se van a desarrollar las obras e informarse sobre la disponibilidad de las fuentes de materiales necesarios para su ejecución, con el fin de establecer si las explotará en su calidad de constructor y/o si las adquirirá a proveedores debidamente legalizados. 
Las fuentes seleccionadas por el contratista deben ser previamente autorizadas por la respectiva interventoría y/o supervisión, previo al inicio de las obras. El contratista se obliga a realizar la explotación respetando las recomendaciones técnicas establecidas para evitar impactos ambientales; igualmente se obliga a cumplir la normativa ambiental y minera aplicable a la obra. 
El proponente debe verificar, previa a la presentación de la oferta, las distancias de acarreo de las posibles fuentes de materiales existentes en el área de influencia del proyecto que sean susceptibles de utilizar, así como verificar que éstas se encuentran en funcionamiento y que cumplen con todos los requisitos legales ambientales y mineros, de tal forma que pueda garantizar la utilización para el proyecto. En consecuencia, las distancias de acarreo correspondientes deben ser consideradas por el Proponente en los análisis de precios unitarios de la propuesta a presentar y será su responsabilidad.
Previo al inicio de las obras, los materiales que la entidad identifique como indispensables en la ejecución del proyecto deben ser sometidos a ensayos para la aceptación o el rechazo por parte de la interventoría, según la normativa aplicable. Los permisos de explotación deben ser tramitados por cuenta del contratista, antes del inicio de las obras. De igual manera, las fuentes seleccionadas por el contratista deben ser previamente autorizadas por la respectiva interventoría y/o supervision, previo al inicio de las obras. 

8. OBRAS PROVISIONALES:
Durante su permanencia en la obra serán a cargo del constructor, la construcción, mejoramiento y conservación de las obras provisionales o temporales que no forman parte integrante del proyecto, tales como vías provisionales, vías de acceso y vías internas de explotación a las fuentes de materiales así como: las obras necesarias para la recuperación morfológica cuando se haya explotado por el constructor a través de las autorizaciones temporales;  y las demás que considere necesarias para el buen desarrollo de los trabajos, cercas, oficinas, bodegas, talleres y demás edificaciones provisionales con sus respectivas instalaciones, depósitos de combustibles, lubricantes y explosivos,  de propiedades y bienes de la entidad o de terceros que puedan ser afectados por razón de los trabajos durante la ejecución de los mismos, y en general toda obra provisional relacionada con los trabajos.
En caso de que sea necesario el proponente dispondrá de las zonas previstas para ejecutar la obra y la obtención de lotes o zonas necesarias para construir sus instalaciones, las cuales estarán bajo su responsabilidad.
Adicionalmente, correrán por su cuenta los trabajos necesarios para no interrumpir el servicio en las vías públicas usadas por él o en las vías de acceso cuyo uso comparta con otros contratistas.
El proponente debe tener en cuenta el costo correspondiente a los permisos y a las estructuras provisionales que se requieran cuando, de conformidad con el proyecto cruce o interfiera corrientes de agua, canales de desagüe, redes de servicios públicos, etc. En el caso de interferir redes de servicios públicos, estos costos serán reconocidos mediante aprobación de precios no previstos, incluidos en las correspondientes actas de obra aprobadas por el interventor. Para lo anterior deberá tramitar la correspondiente aprobación de los precios no previstos del proyecto ante el ordenador, y en los casos que se requiera el permiso correspondiente ante la autoridad competente.
A menos que se hubieran efectuado otros acuerdos, el proponente favorecido con la adjudicación del contrato deberá retirar todas las obras provisionales a la terminación de los trabajos y dejar las zonas en el mismo estado de limpieza y orden en que las encontró. Así mismo, será responsable de la desocupación de todas las zonas que le fueron suministradas para las obras provisionales y permanentes.

9. SEÑALIZACIÓN 
De ser necesario, son de cargo del proponente favorecido todos los costos requeridos para colocar y mantener la señalización de obra y las vallas informativas, la iluminación nocturna y demás dispositivos de seguridad y de comunicación y coordinación en los términos definidos por las autoridades competentes. 
Sin perjuicio de lo anterior, la entidad debe definir puntualmente cuáles son los costos directos e indirectos incluidos dentro del presupuesto oficial dependiendo del proyecto a ejecutar.
10. PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES
Para la ejecución del presente proyecto no se requiere el trámite de permisos, licencias y autorizaciones.
11. NOTAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS PARA EL PROYECTO:
· Las obras se realizarán bajo las especificaciones de la resolución 20243040045005 la cual mediante su anexo adopta el nuevo manual de señalización Colombia 2024 “Manual de Señalización Vial de Colombia. Dispositivos uniformes en la infraestructura vial para la regulación del tránsito y la seguridad vial para la regulación de tránsito y la seguridad vial 2024”. proferida por el Ministerio de Transporte.
· MANUAL DE SEÑALIZACIÓN VIAL 2024 y NTC 1461, NTC 4744 y NTC 6107
DOCUMENTOS TÉCNICOS ADICIONALES
· Se debe realizar visita técnica para identificación del corredor vial del departamento para la socialización y revisión de cada punto a intervenir.

· Visita técnica a la bodega o lugar determinado donde se encuentre los equipos ofrecidos por proponente, es importante mencionar que todos los equipos solicitados deben permanecer disponibles a disposición de la Gobernación de Caldas durante toda la ejecución del contrato. 




GOBERNACIÓN DE CALDAS – SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA


	Código
	CCE-EICP-IDI-06
	Versión
	2



image1.png




image2.png
No.

Itempago

Descripcion

Unidad

Cantidad

374

001

LINEADE DEMARCACION CON PINTURAEN FRIO

m

13500





